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A L C E D U L A 
SU M A G E S T AID, 
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C O N LO DEMAS QUE CONTIENE. 
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En h Oficina de Don Antonio Sanẑ Imprcsor deIRey nuestro Señorj 
y su Real Consejo. 
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E N M A D R I D . 
En la Oficina de Don Antonio Sanz^Impresor del Rey nuestro Senor̂  

y su Real Consejo. 
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POR L A G R A C I A DE DIOS, 

Rey de Castilla^ dé León,, de Aragón,, de las dosSiGiliaSjde 
Jerusalerr, de Navarra de Granadade Toledo ^ de Valencia^ 
de Galicia,, de Mallorca^ de Sevilla^ de Cerdeñá ^ de Córdo-
ba> de Córcega^ de Murcia^ de Jaérij de los Algarbes de 
Algecira^ de Gibraltar de las Islas dé Canarias de las Indias 
Orientales y Occidentales y Islas y Tierra-firme del Mar 
Océano^ Archiduque de Austria y Duque de Borgoñá ^ de Bra
bante ^ y de Milán ^ Conde dé Abspulrg ̂  de Flandes Tiról ^ y 
Barcelona j Señor de Vizcaya^, y de Molina^ &c* A los del mi 
Consejo^Plresidentes y Oidores de las mis Audiencias,Alcaldes^ 
Alguaciles de la mi Casa^Corte, y Chancillerías, y a todos los 
Corregidores ^ e Intendentes, AsistenteGobernadores, Alcal
des mayores y ordinarios, y demás Jueces, Justicias, Minis-
tros, y Personas de todas las Ciudades, Villas, y Lugares de es
tos mis Reynos, asi de Realengo, como de Señorío, y Abaden-
go, á quien lo contenido en ésta mi Real Ce'dula toéa, ó tocat 
puede en qualquier manera: SABED ,que el cuidado, vigilan
cia y protección, que me deben el Comercio de estos mis 
Reynos, y el fomento de las Artes y Manüfa¿luras, que le han 
dé sostener y adelantar en beneficio de mis Vasallos , y las 
pruebas que mé tiene dadas la Junta General de Cómercio y 
Moneda de su zelo, por unos objetos tan importantes, me 
obligan á disponer los medios conducentes para que la mis
ma Juntase dedique á promovér los ehcargos de sü institutó 
en su conveniente extensión, con la autoridad necesaria, y 
sin las distracciones y embarazos, qué la causan varias com
petencias con mi Consejo, y otros Tribunales, nacidas délas 
diferentes inteligencias que sé han dado á las facultades de la 
Junta , sobre formación y aprobación de Ordenanzas de las 
Artes, y Maniobras, y sobre el conocimiento judicial de las 
Causas de Comercio y Fábricas. Y aunque a este fih comuni-
que' mis intenciones al Consejo en Decreto expedido á su Con
sulta , que se publicó é insertó en RéalCédula de diez y siete 
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de Febíxro de mil setecientos sesenta y siete, enterado de que 
convenia aclararlas por medio de reglas fijas : He resuelto, 
por miReál Decreto de trece de este mes^y cotí vista de dida-
men de una Junta, compuesta del Presidente del mi Consejo, 
y de otros Ministros zelosos y autorizados^ declarar, como 
declaro , que á la General de Comercio y Moneda pertenece 
el conocimiento económico y gobernativo de estos objetos, 
para..promoverlos en todos ^us Ramos, consultándome lo que 
fuere propio y digno de mi Real noticia y determinación, en 
la misma forma que lo praóliícaba J=a Sala de Gobiernó del mi 
Consejo antes de la creación de la J unta General , y que lo 
praílicaría si esta ño se hallase foriiiada. 

I I . Que en su consecuencia,, y con arreglo i esta preven-
cion^se debe aplicar la Junta á examinar y extender todas las 
pro videncias gobernativas de Comercio y Fábricas, las Orde
nanzas, que miren ala perfección y progresos del mismo Co
m e r c i o ^ de las Artes y Maniobras en sus materias y arre-
fados, los establecimientos y renovaciones de Fabricas, y los 
JProyeótos de extensión y adejantamiento del Comerció, con 
los favores y gracias que exigiere la necesidad, ó la conve
niencia de los c^sos. 

I I I . Que estas Providencias, Regías y Ordenanzas de Co
mercio y Maniobras, propias de la Junta, se extiendan á to
das las que contribuyan á fomentar el Comercio general > sia 
limitarse precisamente á las de aquellos Gremios, que se han 
distinguida ^ 

JV .̂ Que taíes Q^denan^as ó Reglas, si fueieíi generales, 
je comunicarán por Mí al Consejo, para que se haga su publi
cación en fortna de Ley, se incorporen al Cuerpo del Dere
cho dcl ReyiK),y se avise y encargne ŝ  cumplimiento á to
dos los Tribunal^ de las Provincias, que ^erán responsables 
de l̂ s inobservancias y abusos; y siendo particulares , cu> 
dará la Junta ^ e 4 ^ í a s prdfnes,Provisiones,y Cédulas cor-
respondieíjtes á Ips Tribunales, y Justicias del Teirritorio ea 
que se hayan de observar,para que les conste y se cumplan. 

V. Que la Jiinta use de 1̂  jurisdicion y autoridad necesa
ria que tiene y la compete, pgra cpnpccr de los reforidosi ob-
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jetos, y compeler a qualesqulci^ personas al cúmplimiento de 
sus resoluciones, y para hacerse ciar cuenta por las Justicias 
de los casos, con sus Autos y Procesos, que conduzcan á to
mar providencias mas efeétivas en los asuntos gobernativos 
acordados en la misma Junta, ó a dcclárar > añadir ^ revocar, 
o modificar las reglas ó providencias dada:s* 

V I . Que no concurrieíido tales circunstancias , en que 
procederá la Junta General coa la detención que es consi
guiente a los deseos que ha manifestado en Gonsukas hechas 
al Rey Fernando Sexto , mi amado Hermano , y á M í , de 
que se la exonerase de Plcytos particulares, como eíediva-
mente se resolvió, no ha de embarazar á las Justicias ordina-
rias el conocimiento de las Causas contenciosas entre Partes, 
yunque sean entre Fabricantes y Comerciantes> por contrato 
particular , y hecho de Mercaderías > con apeláciones al Tr i 
bunal correspondiente del Territorio* 

V I L Que en las Ordenanzas que miren al gobierno y 
policía de los Colegios ó Gremios, tanto entre ûs Individuos, 
como con respeto á los de otros , y á la buena gobernación 
del Pueblo en que se hallen situados, Juntas de la misma po
licíaexacciones , elecciones de Oficiales, y generalmente en 
todo lo demás , que no sea relativo á las reglas y. perfección 
de aquellas Artes y Maniobras, que formen la materia y ob
jeto del Gomereio, que dejo declarado corres|iondc a la Jun
ta General, correrá su aprobación y establecimiento á cargo 
de mi Consejo , con arreglo a las Leyes de estos Reynos, 
consultándome todo aquello , que es propio y privativo de 
mi Soberanía» 

V I H . Que sin embargo de quedar a las Justicias ordina
rias , y á los Tribunales Superiores de las Provincias el cono
cimiento en primera, y demás instancias; de los Pleytos entre 
Mercaderes y Fabricantes, u otras personas, quiero^ que don
de hubiere Consulados , ó se establecieren de nuevo, conoz^ 
can de las causas de Mercader á Mercader, por asunto de tra
tos ó comercio, ó por hecho de Mprcadctós, los Jueces se
ñalados en sus ultimas Ordenanzas ó Cedui as de erecaon ó 
renovación, contal, que en la^ecucion de lo^ Autos.y Sen-
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tencías de los Jueces de Alzadas ó Apelaciones, se guaíden las 
Leyes primera y segunda del titulo trece j y libro tercero de U 
Recopilación', y que qualquiera recursos extraordinarios, que 
contra tales Sentencias pudieren introducirse conforme á De
recho , vayan al Tribunal que corresponde por Leyes de es
tos Reynos, quedando á la Junta General privativamente el 
conocimiento délos puntos gobernad vos, que miren á ade
lantar ó mejorar el Comercio de estos Cuerpos, y la juris-
dicion y autoridad para hacer obedecer lo que resolviere 
acerca de ellos. 

IX, Que con estas declaraciones deban cesar los fuetos 
e inhibicionesque se hayan concedido á los Individuos de 
qualesquiera Cuerpos de Comercio, Consulados , ó Fabrican
tes, siguiendo sus causas y apelaciones el curso ordinario de 
las demás, exceptuando por aora á los Gremios Mayores de 
Madrid en los negocios, que por sus Ordenanzas están reser
vados al conocimiento de la Junta, siendo Reos reconvenidos, 
6 entre los Individuos de su Comunidad • y si para algunas 
Fabricas particulares, y Ramos de Comercio determinado, pot 
estar en el principio de su establecimiento, ó pedir protección 
inmediata en sus causas, me pareciere que deban continuar, ó 
concederse fueros privilegiados, pasare noticia al Consejo para 
que contribuya á su observancia, y se eviten competenciasa • 

X. Que la Junta,teniendo presente esta jni Real declaración 
y voluntad, haga reveery arreglar, conforme á ellas, las Or
denanzas y providencias que se hubieren expedido por su vía. 
: X I . Y finalmente,que sino obstante ocurriesen algunas 

idudas ó competencias, los Jueces y Tribunales entre quienes 
se excitaren las representen respetivamente al Consejo, y á la 
Junta General de Comercio,para que por medio de sus Fiscales 
conferencien el modo de resolverlas y cortarlas de un acuer-
ido, procurando tomarle con toda brevedad y armonía; y no 
conformándose me las harán presentes, para que recayga mi 
Real declaración. Y para que esta mi Real determinación (que 
fue publicada en el mi Consejo en diez y ocho de este mes) 
tenga su puntual observancia, se acordó expedir esta mi Cé
dula ; Por la qual os mando á todos, y á cada uno de vos en 
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vuestros Lugares ^ Distritos y Jurísdkíones ^ según dicho eŝ  
observéis esta mi Real deliberación en los casos ocurrentes^ 
haciéndola guardar ^ cumplir y executar en todo y por todo, 
sin contravenirla, ni permitir se contravenga en manera algu
na 'y antes bien para su entero cumplimiento ciareis y y haréis 
se den las Ordenes, Autos y Providencias que se requieran, 
haciendo que esta mi Ce'dula se ponga con las Ordenanzas de 
misChancillerías, Audiencias ̂  y demás Tribunales, y que se 
anote en los Libros Capitulares de Ayuntamiento de cada Pue
blo para que siempre conste, por convenir asi á mi Real Ser
vicio , y ser esta mi Real voluntad; y que al traslado impre
so de esta mi Carta, firmado de Don Ignacio Esteban de H i -
gareda, mi Secretario, Escribano de Cámara mas antiguo, y 
de Gobierno del mi Consejo, se le dé la misma fe y crédito 
que á su original. Fecha en Aranjue'z á veinte y quatro de 
Junio de mil setecientos y setenta.^ YO EL REY.Z! Yo Don 
Joseph Ignacio de Goyeneche , Secretario del Rey nuestro 
Señor, le hice escribir por su mandado.^; El Conde de Aranda. 
Don Gómez de Tordoya. Don Pedro Joseph Valiente. Don 
Francisco Losella. Don Pedro Avila. Registrado. Don Nico
lás Verdugo. Teniente de Canciller Mayor : Don Nicolás 
Verdugo. 

Es Copia de la Original, de que certifico. 

'Don Ignacio de Higareda. 
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